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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Senado de la República, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Senado de la República, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
'Tiene muchos campos vacíos." (Sic) 

En el apartado de "Detalles del incumplimiento", que genera la Plataforma Nacional 
de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado por el particular 
versa sobre la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), específicamente el formato b, el cual 
corresponde a los resultados de los procedimientos de adjudicación directa. 
Asimismo, el denunciante señaló que su inconformidad versa sobre el segundo 
trimestre del ejercicio 2019. 

11. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1089/2019 a la denuncia y, 
por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los 
Poderes Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del 
numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. . Con fecha veintinueve de octubre dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2044/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
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el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XXVIII del 
artículo 70 de la Ley General, formato b, para el segundo trimestre del ejercicio 2019 
en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) , respecto a la información relativa a los resultados de los procedimientos 
de adjudicación directa, en el formato 28b LGT _Art_?O_Fr_XXVIII , denominado 
"resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados". 

De dicha verificación, se pudo advertir que el sujeto obligado, para el segundo 
trimestre de dos mil diecinueve contaba con ciento noventa y nueve (199) registros, 
como se muestra enseguida: 
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Asimismo, se pudo advertir que existen varios campos vacíos como señala la parte 
denunciante. Sin embargo, en el campo nota se encuentra publicada una leyenda 
que clarifica la ausencia de información en sus campos vacíos, como se muestra en 
seguida: 
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VI. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 
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VIl. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el Décimo Cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Senado de la República, la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante correo electrónico, un oficio con número UETAIP/LXIV/2903/2019, de 
fecha once de noviembre del mismo año, dirigido al Director General de Enlace con 
los Poderes Legislativo y Judicial y suscrito por la Coordinadora General de la 
Unidad de Transparencia del Senado de la República, a través del cual rindió el 
siguiente informe justificado: 

"[. . .] 

Me refiero a la denuncia con número de expediente DIT 108912019, presentada ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (/NA /), en contra de este Senado de la República; notificada por medio de 
la Herramienta de Comunicación, el 7 de noviembre del 2019, en la cual la parte 
denunciante expresó lo siguiente: 

"Tiene muchos campos vacíos" (Sic) 

En ese tenor, e//NA/ notificó el acuerdo de admisión de la denuncia a curso, interpuesta 
el día 29 de octubre de 2019, asignándole el número de expediente DIT 108912019, a 
efecto de remitir el Informe Justificado a que hace referencia el artículo 95 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 93, párrafo tercero de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como Décimo 
Sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Cabe mencionar que, si bien en el texto citado no se advierte la fracción ni temporalidad 
y/o periodo denunciado, el/NA/ informó que se trata del formato 8 de la fracción XXVIII 
del artículo 70 de la Ley General de la materia, relativa a Resultados de adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones, procedimientos de adjudicación directa, por cuanto al 
segundo trimestre del presente ejercicio, ello se informó mediante el acuerdo de 
admisión respectivo y previamente mencionado. 

Por tanto, sirva encontrar a continuación las consideraciones del Senado de la 
República, por medio de su Unidad de Transparencia, a efecto de describir /as razones 
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puntuales de por qué se estima como infundada en todo extremo la denuncia OIT 
108912019. 

1. Delimitación de los alcances. 

• Al tener conocimiento de la denuncia OIT 1089119, esta Unidad de 
Transparencia procedió a analizar su contenido, de la cual se desprendió que 
la persona inconforme se duele del hecho de que, a su parecer, uno de los 2 
formatos de la fracción XXVIII, tiene muchos campos vacíos, específicamente 
el formato B- Resultados de adjudicaciones, invitaciones y licitaciones, 
procedimientos de adjudicación directa. 

• En ese sentido, se estima que el análisis del órgano garante solo debe versar 
por cuanto a ese formato de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en torno a la actualización 
del segundo trimestre del 2019, como se desprende del acuerdo de admisión 
respectivo. 

2. Manifestación del Senado de la República en torno al agravio de la parte 
denunciante. 

• La parte denunciante establece en el cuerpo de la denuncia que a su parecer 
hay muchos campos vacíos, al respecto, desde este punto se establece que la 
información es cargada en estricto apego a los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción 
IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos), que para el formato denunciado establecen: 

5 de 25 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Senado de la República 

Expediente: DIT 1089/2019 

~ ;¡ los r~:l$ <lot. pn>oodl.,.¡.n<<><. do Jodjllllc;oclo"" d~ so dei!Erin JKJllilmr !<' 
~1M tq:JI!I'Ik!Sd!llt:!!r 

entono., I-JIItiCID 
Cnt~no 62 l-'el'IOilO que ,_., lf!laiiU!k>Cl'l;l O!" r!ltlO y l«tiil de lfrrnn;¡ a;o Cl kJrm¡¡Jo 

<11~';11\o) 
Crottno g TljiO de pt'OU!lDI"'"'I:> (cal:il;>gQOJ' ~~ clle1;j¡¡l QQ'¡¡ (c;peclii<;;I!'J 
Cnt.tr» OC Miller;¡ (t¡¡olfl~o¡· CltlriJ pWK.-.~ rWlll:lflildOIS too cOla 

JIÜUIIC:i'~51-I(Onltl$i'S<t'\'O:JDl; 
C rJU,n<> ~ ~ <1~ e><pll\lil¡fllg. fl!llQ o (1Qr!10r>:;l;t~R q11<> (Q 111.~ 

Crh+lto " I.Jla ID6lt.os y 1\.rdnmet'IIM leg.;1<:$ o~ p:t':'l. ~~· L1 ~ICXIIn 
dreeln 

Cfi1lfió S1 tt~O ill.l.auttfrlilo6íl Odl eft!OOO ae Ja O¡lCién 
etlh!m Ell ~cripccirl ct~ m ctr.>:< ~oo; ~~- Sol:<VD;~;. '1:41~ u or<lcn t1c 

5efltfl0 CQOir.JIJifO!i )/O.lílql>l~ 
SobrO! l3S c:awJt:ia>eo con~ punlcr. 

cn:odo 69 N!)rnQre Cl0111pie!Q o~~~ <le lDs r-bk:~ ~(pe<- flsa.s: 
nciOOfE{S). Pl'<lli!f Gpfjii:ID. !legUIKIO IIC)ellXI~ En Sli Cl!IO. ine.lof un:J noiJ 
sef.aiJnOa 1\JJe 00 5~ N!alll.JKtl ~Cbne!t 

Cri!.rlo 70 l<leg~ Fl!tlér.lt <lll! CanlnbrJ)-..:IIe$ ¡Rf'C¡ <le bs pef1D1n$1isl~$ o~ 
po!lbll!!l CO'llrliiJM!S 

Cllttrh>71 ~.&:niOiti.llldei.'CXIItr.ltléntMt~IL:tSil1-
cntor!J> 72 l'ólll.o\! o r.mill so;i¡JI <lt-1 ~UOQ~ (erl 11 C<lPJ diO llo'!fl'OniiS 115(;<Js: 

n01111bre(Sl PIIJT& il()!lilóO. Sl!lJIIOdO **Dol 
Cti'"'fio n ~ ff!Ci!flll d~ COrll'Jilú\·e•ll!!'! (l'lrC¡ dl!' 1; .,.."""" lí5ICII o no:al 

ulljU(leadll. 
Cr1ttM7A ~l$)!do~1e~l 
critHJO 15 Ase.'ll$) rM~I$) oe lo ~ecuaán del eonir;r!Q 
C n tAio 7~ ......,1)10 qu~ •-Q.~e ., O)lllr;JIO 

Cr1ttño 11 feál:l(lel mnuaiO, ~ «111 ei1Dmi3Íll áill.me51al'io 
Cl1t...., 7;& lo1on'Xl <lcl a:mlr.IIO slll rn~MS015 111dJclas te~I<Jil06 en pesos. me>IICilll051 

CritHio n Mi!niO ICW d8 cO<llr.'6:> <IMl lm~ n:luúll!< ~e>:j:X<Si>:l<:o ..., !"""• 
~MO!IJ 

Crtte<lo ao ~lllnll> onfnrnc. Q;<>lm~~ lntiiJidll$.. J:ft"" ~q m 
Crit•rloit f.lllniOno!lllntl. o:on ~tmi'ICtJdlc,ero wcm;o 
C:títtth• t2' Jill') oe ll'ófleO.I, ¡>O( ~~o ~ lloctlr. Euro. Lollí:L Yen 
Co114fll> 13 TlfJ(J 4• C'l!lti>O ~ ~ etlliU QSO 

Crtjtr1G S4 fo;tm;J M f'iJ!)¡) ljlo;A' ~· (f!to;M. (t~ Q ~00 0011Gifta) 
C: títorh•U ~~~-"' 
Crlltrii>M lolCOID lat.ll el~ 1i1S !l)i.'ol>l!l'.t3 ,._, ~~nli2 (J.le.. «1 !>U""""'·~ 

hu ...... n 11'~ 12.-.on!o OIIJI"~ 1'8$p<Jdi>'Q 
R'~ del pl¡¡¿o ~ efltregl O ele ~M Q;; k!JSoYV'oCIOS con~ U Obl3 ~Wbc:l 3 l!~a:af 

Crltt~l>l7 F'j;h¡) da ohOO .. ~o;n {" IQni>.JlQ ~1\(! ;)if pia.::o de ~J,;o;J O 
.,. e)&llleJln ae m 51!MOM UWMl~aGM • a.r:. f.:O.Cot ot re...ur 

Criteno 88 Fedoo oe ..,..,_ .,_s;;m;, o:r:n .. laml:llo> álb.lnos."'l\o lllol p&>."'' de~, 

o Ot e¡:oeuoéfo llélull ki'>ICIOS <llnlr..ll.:l:l:l!. lJ -.a ~IQ 3 ~Jr 
cr~•na 8' H~~,. ~ 011 c;()fl1J;J1;) ~ "~~' ,_ M Wlilllll pilllUCa 61 as! 

~oóe 
Crceno 10 ti~ es~ su CJSDAliCDmunr.tr.D dJ: .saspen~on. le$cr:u:no1('r"nW\;'J:-JÓn ---lfáll) c:rw:ona 91 <lnger de o; JO:CI.l'l<l$ po.IJiotO$ po< ,.pnplo f~. ~fal;!lc$. 

di'l~.fi>Jf~ft 
en:m.. u fuenie' de '""""""""'""'por qomp~a. Fli:!ao"""' .fo=leS ·tmnc.,...,lllt>.; 

Wll.emOil, '""n.~O:nlll5 Ub'JM>, J:?,_ ~<~¡u>:S, ~-"" ~. 
~ 6uta:cs,11~ 

SI it' lrnla ile obf• pu~ yJo ,_. rd!ld()n:l d><o~ eeo~ b tnlfiM! ,... ()6)eflill lfidUof &le 
~11Jij~(l;¡;1)1¡ 

OttlH"-'~ u..;pl<ló{ICle~I'Nlll'lr.l Ll<n" PÜI&c.ay/t: >dWtD~<DILiolRlSmO 
Ctlttr!CI~ H{M'Mrv;U0,1t>$~Uili05U'I~~~noJ~.illl:llSIIo:<JilQ.~I\if<lr 

tJe ro se ll'JIWOO 
Crlltrlo ~ I'IOIIr. m w Cd5C. ~lif~ anooa; iJ 1a poiHa{.OO mai.Mls o 13 

o~IOo ~" tl5 otra• ~"""' '"""' ,_, <>em! o. ""~ c:;¡m;¡~ de 
~w~DIIn. oq¡QdmctJ.OS g~ p;!¡'.il). t1«ta;¡ 

cnttrlo~ ~,..,taobr.opid::;~y.o.-ooc .. ~a""""'l<'.ol:ll>gDI' En.l&lll1:.lll:lt:fli En 

~· r .ruqoo~o 
Endr~ do Clol'" orM>ee 1!1< Cllltk>ln!>)",.., ole ollr.l ¡xrtok:J, """ltbs·rd>D<r13dDI:""" to 
-; ~Jileogn~~a..-;nlw-. .. f~<W-il4m..vm..o•~Jbllür 

GrtiL""!? Se re~ll!ll mn•,.,.mm.•r.omnos (Cólll!Q¡r.>J Si IN> 
Crlllltk> @6 t..une!Cq..oe"' c:DII'BpOIIIle ;f{""" CIXM!RO{O] rncctA<:IIIll~- ICCI lp;Jl] 

3tlo-
Crlt1n>S9 ~llldei """""D 
Crh!W\0 1(10 F-~ """'-' :lilt wtiOO(I, ~!Jilll oon El k>"TT¡¡,o OU'Ili(,!7'Jt1Cl 
!;tllffiO 101 ~Ott.ló 31 !lOrultfliO o,t Cuf~Jl(.}. ('ll..orn(<'l PWk" ,_, 3>Í Ul<lep:olllt 
Crlotn> 102 IJ«::IIl0ll\)$(je~o 'j~ 

Cri1ró0103 ~nwlo<n-"'CO"'>.;:Jl4\CI!:IInl>nnefOI <*'aWI'IOe ltsi<J>Oottl-po.blqt 
!i!il:lca-~ 

Crt'MIO ~ HI;><Mntulo, •n W """"'' ill (k><.) WDmJoct•l <le a""""' !nondotmr. «n -JJ<:I> 
l\WIC1l ".l!IC~ 

CN1ftiot<l5 ~inwocill .:iu~aef&epo{Jjlt&-. oe,..,.tr.~Utl.JO!l~r..dlo~ah~ 
C!1Woo !{15 ~iroCúb U! nM¡ulb 

6 de 25 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Senado de la República 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 1089/2019 

C11twtias a~joMca dt ~,uoiiU<Jón 

(:rut<:> 101 Pencao<ll! Mbllilncein llt! 1a •nro11n.1o6n lllllll!<lt.11 
cr~•"" 101 kJo 1'11Clt'fro00!1 P*t*. d~.t ~wo bCflr.SI~ * l'élll>llO qu. c:otr.espolñllt 

04" ilnlMlO (Qtl 1;1 T.¡,:ó ~~~y COII$ff/J~ de t:lltl~od!o 
Crliltrto 1~ Cu.serr.u en <1 >ll.o de h'lcme1 y;~ ~de la PliJiiiiQITI'.Q .lt;ililll.;ll lij 

ifllllrrnotlón ~ ~ :I<!J<f:lo coo 1:1 T~!t:! ~ xt=r..<.lln y ....,-.r • .,..-.&1 
(/{! tJ ...,.,, ... 'C<lr1 

Crhorlos o<l¡oct...,t do <<><~lúbiWdod 

Cl'&lll<> 110 Anlof$) IJOIPX..mltl;$1 'I'Ml g.;nqr~~ ~111~ p.t.'iiQl(IIJI'·'O <Jet.llllil(!'l ~ 

l"'liiornii<t611 
crnw .. 11i rffi!J ~31:\~Qdo J'llblmala publl::ICI:Ioonei lcnnolodla~~ño 
cnttno H:t ~~·de~.,.. la r.Jl!I11QIOCII pubi.Cido c~n ol lor'm;llo <h,1'1nC$o'ol\o 
Clit•fio> il~ íl01a ~ tl~eti() "' """""' en =<> or., qR seo """""'no r;¡.e el 2.1,rtD 

Clbtg;oda nd.rf'l SgUihl Qcl;r.Já)n wtm.o o b tll~ ¡:Wl CM~ ';>O 
tcr¡¡l<wOán pG! lo131:'1 11r l'i'amowln 

Crlilttwo od¡.t-d~ r ... m:~~ .. 
Crhorlo H A l.;)~~~(<\ f"(loc.JOil14 ~IZD ~lle IQra l'ootWD!I 288 y i!llb. !ti te. 

qae :;elntlll)'tf> t~ 10$ <;.'lf!IP'J$ c:;pil(ll~ en w, <rllitlo» MtM•t-.ros ~ 
oonl!!nm 

Ct h•n• 1 \~ f l ~de b m~nadón ""'""">u <euiJIZ;]cÓ1 

• Las capturas anteriores corresponden a los campos requeridos para registrar 
de manera correcta la información relativa a los resultados de adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones, procedimientos de adjudicación directa. 

• En particular cobra relevancia el criterio 113-Nota, toda vez que ese criterio, 
acorde a los Lineamientos, sirve para incluir aclaraciones relativas a la 
información publicada en los formatos que constituyen la fracción XXVIII. 

• En ese sentido, el formato por su naturaleza tiene varios campos que el Senado 
de la República no requisita, no obstante, cada uno de ellos es justificado y/o 
aclarado en el campo nota, tal como se desprende de la siguiente captura: 
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• Como se observa en la imagen, con los filtros del formato Excel se desprende 

que todos los registros del formato denunciado cuentan con una nota, en la que 
se justifican eficazmente cada uno de los campos vacíos del instrumento 
contractual reportado en cada registro. 
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• Ejemplo de lo anterior es el registro donde se solicita el Hipervínculo Al 
Comunicado de Suspensión, Rescisión O Terminación Anticipada Del Contrato 
y los datos relativos a obra pública, criterios que este Senado de la República 
no coloca dato alguno, al respecto la nota señala: 

"Nota 1. No hay Hipervínculo al Comunicado de suspensión o terminación, en 
su caso, ya que no se llevó a cabo suspensión alguna. 
Nota 2. No hay instrumentos modificatorios ni documentos a reportar. 
Nota 3. No corresponde a obra pública." 

• Como se observa, la nota da cuenta literal de por qué no hay opción de poner 
algún dato en ciertos campos. 

• Bajo esa dinámica se requisita la totalidad del formato, para constatar/o, para 
mejor proveer y en atención a la instrucción derivada del oficio de admisión, 
esta Unidad de Transparencia descargó el formato denunciado de la fracción 
XXVIII, adjunto al presente, a efecto de que sea el propio /NA/ el que verifique 
lo dicho en el presente informe justificado, formato a partir del cual debe 
considerarse a la denuncia DIT 1089119 como infundada e inoperante. 

• Es de manifestarse que, incluso en la verificación vinculante realizada a 
obligaciones de transparencia, del ejercicio de 2019, el formato denunciado, fue 
calificado con un 100% de índice global de cumplimiento. con lo cual se 
tiene aún más certidumbre de la validez de la información cargada en el S/POT, 
en los términos expuestos. 

• De las capturas y argumentos que anteceden, se desprende que, la información 
denunciada obra de buena manera en el S/POT, acorde a los Lineamientos 
Generales, mismos que se toman como base para realizar las actualizaciones 
pertinentes. 

• Por tanto, contundentemente este Senado de la República manifiesta de nueva 
cuenta que el único agravio presentado por la persona denunciante 
deviene de infundado en todo extremo. 

• Establecidas las anteriores consideraciones, se tiene que el Senado de la 
República, a través de su Dirección General responsable, carga oportunamente 
en el SIPOT el formato XXVIII del artículo 70 de obligaciones de transparencia. 

En virtud de las consideraciones expuestas en el presente informe justificado, esta 
Cámara de Senadores estima que la denuncia en contra del supuesto incumplimiento a 
la obligación de transparencia publicada en la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, debe estimarse por esa 
autoridad como infundada e inoperante. 

Por lo antes expuesto, respetuosamente le solicito: 
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PRIMERO. - Tenerme por presentado con el presente informe justificado, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 70, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en todo lo que favorezca al Senado de la República en torno al expediente de la 
denuncia OIT 108912019. 

SEGUNDO. - Proceder a resolver como INFUNDADA E INOPERANTE la denuncia 
materia del presente informe, atendiendo a los argumentos de hecho y de derecho 
expuestos. 

TERCERO. - Tener por ofrecidas las pruebas documentales anexas al presente 
mediante capturas de pantalla, así como la instrumental de actuaciones, en todo lo que 
favorezca a este Sujeto Obligado. 

CUARTO. - En su oportunidad y previos los trámites de ley, resolver el presente asunto 
como total y definitivamente concluido y ordenar su archivo . 

.. . " (sic) 

IX. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción XXVIII 
del artículo 70 de la Ley General, formato b, en la vista pública del SIPOT, respecto 
a la información relativa a los resultados de los procedimientos de adjudicación 
directa, en el formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII , denominado "resultados de 
procedimientos de adjudicación directa realizados", correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio 2019. 

De la nueva verificación, se pudo advertir que el sujeto obligado, para el segundo 
trimestre de dos mil diecinueve contaba ciento noventa y nueve (199) registros, 
como se muestra enseguida: 
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- a • 

* -1> t. ~ ... 

o 

.,. _____ .,. -----· --- --... - ---· __ ..... ____ .. --
o •. .. 
o 
o .... 

Asimismo, se pudo advertir nuevamente que existen varios campos vacíos como 
señala la parte denunciante. Sin embargo, en el campo nota se encuentra publicada 
una leyenda que clarifica la ausencia de información en sus campos vacíos, como 
se muestra en seguida: 

-
_....,._,......._,_._ .. _..,...,.,.. ____ ..,._ 

o ~...._,.-~ • .....,....._ 

................... o .. 
!.....- ........ _ ... _ - ..... -,... -.,....,..__. ---· ~--· ___ .,._ ---- --

o . • 
o 

o 
o .• 
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CONSIDERAN DOS 

- " . 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Senado de la República a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, específicamente 
el formato b, relativo a los resultados de los procedimientos de adjudicación directa 
realizados. 
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Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, 
se advierte que su inconformidad versa sobre la existencia de diversos campos 
vacíos, en el formato b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, 
correspondiente a los resultados de los procedimientos de adjudicación directa. 
Asimismo, se desprende que el particular se inconformó con la información 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que la información relativa al artículo 70, fracción XXVIII, de la Ley General, 
inciso b), correspond iente al segundo trimestre de 2019, se encuentra 
completamente publicada en el SIPOT. 

• Que, en aquellos casos en los cuales pudiera contener criterios con campos 
vacíos, el sujeto obligado publica en el apartado de "Nota", los argumentos 
aclaratorios que justifican la falta de información. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace proced ió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, a fin de analizar el informe justificado remitido por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en 
los Resultandos V y IX de la presente resolución. 

Lo é;interior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto eri los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. Dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, 
instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a 
disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda. Por ello constituye el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
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Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia(Lineamientos Técnicos Generales)1, los cuales 
establecen lo siguiente: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales 
aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión , incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuesta! de conformidad con el clasificador por objeto del 
gasto, en el caso de ser aplicable; 
1 O. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o 
municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación 
respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando 
el objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios 
contratados; 
13. El convenio de terminación; y 
14. El finiquito. 

[. . .] 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el ejercicio 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o 
en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo 
en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos y 
convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada registro se 
hará por tipo de procedimiento: 

• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• Servicios 

Y el carácter: 
• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos2 , se deberá elaborar versión 
pública de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre. 

Periodo de actualización. trimestral. 

2 En tales casos se deberá especificar mediante una nota fundamentada , motivada y actualizada al periodo 
que corresponda, el tamaño o volumen de información y la razón por la cual no puede ser publicada; así como 
la posibilidad de una consulta directa. 
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Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 
Aplica a: todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 
[ . .. ] 
Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se deberán 
publicar y actualizar los siguientes datos: 

Criterio 61 
Criterio 62 

Criterio 63 

Criterio 64 

Criterio 65 
Criterio 66 

Criterio 67 
Criterio 68 

Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa/ Otra 
(especificar) 
Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la 
adjudicación directa 
Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Descripción de las obras, los bienes, servicios, requisiciones u orden 
de servicio contratados y/o adquiridos 

Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 
Criterio 69 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes 

Criterio 70 

Criterio 71 
Criterio 72 

Criterio 73 

Criterio 74 
Criterio 75 
Criterio 76 
Criterio 77 
Criterio 78 

Criterio 79 

Criterio 80 
Criterio 81 
Criterio 82 
Criterio 83 
Criterio 84 

Criterio 85 

(personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En 
su caso, incluir una nota señalando que no se realizaron cotizaciones 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o 
morales posibles contratantes 
Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: 
nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o 
moral adjudicada 
Área(s) solicitante(s) 
Área(s) responsable(s) de la ejecución del contrato 
Número que identifique al contrato 
Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos 
mexicanos) 
Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso 
Monto máximo, con impuestos incluidos, en su caso 
Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Forma de pago (por ejemplo: efectivo, . cheque o transacción 
bancaria) 
Objeto del contrato 
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Criterio 86 Monto total de las garantías y/o contragarantías que, en su caso, se 
hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo 

Respecto del plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra 
pública a realizar: 
Criterio 87 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año del plazo de 

entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a 
realizar 

Criterio 88 

Criterio 89 

Criterio 90 

Criterio 91 

Criterio 92 

Fecha de término expresada con el formato día/mes/año del plazo de 
entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a 
realizar 
Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión 
pública si así corresponde 
Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada del contrato 
Origen de los recursos públicos por ejemplo Federales, estatales, 
delegacionales, municipales 
Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, 
financiamientos internos, financiamientos externos, ingresos propios, 
recursos federales, recursos estatales 

Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán 
incluir los siguientes datos: 
Criterio 93 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con 

Criterio 94 

Criterio 95 

Criterio 96 

la misma 
Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su 
caso, señalar que no se realizaron 
Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a 
la realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, 
cambio de circulación , impedimentos de paso, etcétera 
Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma (catálogo): En 
planeación/ En progreso/ Finiquito 

En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios 

Criterio 97 
Criterio 98 

Criterio 99 
Criterio 100 
Criterio 101 

Criterio 102 
Criterio 103 

Criterio 104 

Criterio 105 

Criterio 106 

relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos o servicios 
de orden administrativo se deberá incluir: 
Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí 1 No 
Número que le corresponde al(los) convenio(s) modificatorio(s) que 
recaiga(n) a la contratación 
Objeto del convenio 
Fecha de firma del convenio, expresada con el formato día/mes/año 
Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 
corresponde 
Mecanismos de vigilancia y supervisión 
Hipervinculo en su caso, al (los) lnforme(s) de avance físicos en 
versión pública si así corresponde 
Hipervínculo, en su caso, al (los) lnforme(s) de avance financieros, 
en versión pública si así corresponde 
Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga 
Hipervinculo al finiquito 
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Criterio 107 Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Criterio 108 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterio 1 09 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional 
la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 110 Área(s) responsable(s) que genera(n}, posee(n), publica(n) y/o 

actualiza(n)la información 
Criterio 111 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año 
Criterio 112 

Criterio 113 

[ ... ) 

Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información 
publicada y/o explicación por la falta de información 

En la obligación de transparencia que se analiza, el sujeto obligado debe hacer del 
conocimiento público los resultados de los procedimientos de adjudicación directa 
realizados. Información que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales, debe ser cargada en el formato 28b LGT Art 70 Fr XXVIII. - - - -

Cabe señalar que, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, la fracción 
denunciada tiene un periodo de actualización trimestral y de conservación de la 
información vigente, la relativa al ejercicio en curso y la correspondiente a dos 
ejercicios anteriores. 

Ahora bien, del escrito de denuncia, así como del apartado de "Detalles de 
denuncia" que se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte 
que la inconformidad radica en que existen campos vacíos. Asimismo, se desprende 
que el particular se inconformó con la información correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio 2019, siendo este periodo el que se analizará en la presente 
resoluCión. 

Al respecto, conviene traer a colación lo previsto en el numeral sexto, primer párrafo, 
de los Lineamientos Técnicos Generales, los cuales establecen lo siguiente: 

Sexto. Con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad antes 
referidos, y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la 
información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional, deberá contar además con las siguientes características: 
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veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, 
accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad, las cuales se definen a continuación: 
[ ... ] 
V. lntegralidad: Que proporciona todos los datos, aspectos, partes o referentes 
necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto obligado; 
[ ... ] 

De lo anterior se desprende que la información que publiquen los sujetos obligados 
debe contar, entre otras, con la característica de ser integral. Ello implica que el 
sujeto obligado debe proporcionar todos los datos para que pueda presumirse que 
la información que proporciona es completa. 

No obstante, en el numeral octavo, fracción V , de los Lineamientos Té~nicos 
Generales se dispone lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. [ ... ] En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación 
mediante una nota breve, clara, y motivada. 

Determinado lo anterior y atendiendo a la verificación realizada por la Dirección 
General de Enlace, tal como quedó precisado en los resultandos V y IX, se pudo 
observar que, en los registros publicados por el Senado de la República, 
correspondientes al segundo trimestre del ejercicio 2019, se encuentran publicados 
los resultados de ciento noventa y nueve ( 199) registros, los cuales presentan 
algunos rubros vacíos, mismos que se numeran a continuación : 

1. Nombre, primer y segundo apellido, en la tabla denominada "Nombre 
completo o razón social de las cotizaciones consideradas y monto de las 
mismas" 

2. Razón social, en la tabla denominada "Nombre completo o razón social de 
las cotizaciones consideradas y monto de las mismas" 

3. Nombre, primer y segundo apellido del adjudicado. 
4. Razón social del adjudicado. 
5. Monto del contrato sin impuestos incluidos. 
6. Monto total del contrato con impuestos incluidos. 
7. Monto mínimo, en su caso. 
8. Monto máximo, en su caso. 
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9. Hipervínculo al comunicado de suspensión, rescisión o terminación 
anticipada del contrato. 

1 O. Tabla 334255, denominada "Datos de la obra pública y/o servicios 
relacionados con la misma", que contiene los rubros: lugar donde se realizará 
la obra pública, hipervínculo a estudios de impacto urbano y ambiental en su 
caso, observaciones dirigidas a la población y etapa de la obra pública y/o 
servicio de la misma. 

11 . Tabla 334268, denominada "Datos de los convenios modificatorios de la 
contratación", que contiene los rubros: número de convenio modificatorio, 
objeto del convenio modificatorio, fecha de firma del convenio modificatorio 
e hipervínculo al documento del convenio. 

12. Hipervínculo, en su caso a los informes de avance físico en versión pública. 
13. Hipervínculo acta de recepción física de trabajos ejecutados u homóloga. 
14. Hipervínculo al finiquito. 

Al respecto, resulta importante considerar, en primer lugar, que existen criterios que 
no requieren una justificación en el apartado de nota, ya que el formato establece 
de manera optativa la elección de la información a reportar. Ello obedece a la misma 
naturaleza de la información publicada; en dichas circunstancias se encuentran los 
rubros señalados anteriormente, bajo los números 1, 2, 3, 4 y 11. 

Respecto a los casos numerados como 1, 2, 3 y 4, la Dirección General de Enlace 
pudo verificar que se trata de información relativa de las personas físicas o morales 
con las que el sujeto obligado realizó cotizaciones antes de adquirir el bien o 
servicio. En cuanto al caso numerado como 11, se refiere a los datos de los 
convenios modificatorios que el sujeto obligado haya celebrado, en su caso. 

En ese sentido, se pudo verificar que, en los casos en que únicamente se registra 
información en los rubros de nombre, primer y segundo apellido, es porque se trata 
de personas físicas, mientras que cuando únicamente se registra información en el 
rubro de razón social, es porque se trata de personas morales. 

Lo anterior, cumple con lo establecido por los Lineamientos Técnicos Generales 
respecto de la fracción que nos ocupa, específicamente el criterio 69, el cual señala: 

Criterio 69 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes 
(personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). 
En su caso, incluir una nota señalando que no se realizaron 
cotizaciones 

(Énfasis añadido) 
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Asimismo, respecto a los registros en los cuales el sujeto obligado no publica 
información en la tabla 334268, denominada "Datos de los convenios modificatorios 
de la contratación", ello es así es porque en el criterio 97, manifiesta que no realizó 
convenios modificatorios. Por tal motivo, al encontrarse condicionada la tabla 
referida a la celebración de dichos convenios, es que no existen registros en la 
misma. 

Por lo que respecta a los restantes criterios sin información, del informe justificado 
del sujeto obligado, así como de las verificaciones realizadas, se desprende que el 
Senado de la República publica las siguientes notas: 

Rubros sin información Notas 

Monto del contrato sin impuestos No publica nota de justificación. 
incluidos. 
Monto total del contrato con impuestos No publica nota de justificación. 
incluidos. 
Monto mínimo, en su caso. Las contrataciones no se realizaron 

bajo la modalidad de contrato abierto, 
por lo tanto, no tienen un monto mínimo 
y un monto máximo reflejado en el 
presente formato. 

Monto máximo, en su caso. Las contrataciones no se realizaron 
bajo la modalidad de contrato abierto, 
por lo tanto, no tienen un monto mínimo 
y un monto máximo reflejado en el 
presente formato. 

Hipervínculo al comunicado de No hay Hipervínculo al comunicado de 
suspensión, rescisión o terminación suspensión o terminación, en su caso, 
anticipada del contrato. ya que no se llevó a cabo suspensión 

alguna. 
Tabla 334255, denominada "Datos de No corresponde a obra pública 
la obra pública y/o servicios 
relacionados con la misma", que 
contiene los rubros: lugar donde se 
realizará la obra pública, hipervínculo a 
estudios de impacto urbano y ambiental 
en su caso, observaciones dirigidas a la 
población y etapa de la obra pública y/o 
servicio de la misma. 
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Hipervínculo, en su caso a los informes 
de avance físico en versión pública. 

No se tiene Hipervínculo, en su caso a 
los informes de avance físico en versión 
pública, ni Hipervínculo acta de 
recepción física de trabajos ejecutados 
u homóloga y al finiquito no se generan 
documentos afines por la naturaleza del 
instrumento. 

Hipervínculo acta de recepción física de 
trabajos ejecutados u homóloga. 

No se tiene Hipervínculo, en su caso a 
los informes de avance físico en versión 
pública, n1 Hipervínculo acta de 
recepción física de trabajos ejecutados 
u homóloga y al finiquito no se generan 
documentos afines por la naturaleza del 
instrumento. 

Hipervínculo al fin iquito. No se tiene Hipervínculo, en su caso a 
los informes de avance físico en versión 
pública, ni Hipervínculo acta de 
recepción física de trabajos ejecutados 
u homóloga y al finiquito no se generan 
documentos afines por la naturaleza del 
instrumento. 

Al respecto, las notas que publica el sujeto obligado se estiman idóneas, toda vez 
que justifican de manera clara y precisa, las razones por las cuales el sujeto 
obligado no publica información en los citados criterios, cumpliendo así con lo 
dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales. 

Sin embargo, tal y como se advierte en la tabla que antecede, el sujeto obligado es 
omiso en publicar la información relativa al monto del contrato sin impuestos 
incluidos, así como al monto total del contrato con impuestos incluidos, ni tampoco 
publica nota alguna que justifique la ausencia de tal información. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, dado que el sujeto obligado, al momento en 
que se presentó la denuncia, debía tener publicadas el total de la información 
correspondiente al segundo trimestre de dos mil diecinueve, en el formato b de la 
fracción XXVII I del artículo 70 de la Ley General, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales, el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 
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En consecuencia, este instituto estima que la denuncia presentada resulta 
PARCIALMENTE FUNDADA, en virtud de que, a pesar de que se aprecia la 
publicación de información al momento de la presente resolución, el sujeto obligado 
aún no cuenta con la totalidad de la información publicada conforme a los 

·Lineamientos Técnicos Generales aplicables al artículo 70, fracción XXVIII, de la 
Ley General, por lo que se instruye al Senado de la República a observar lo 
siguiente: 

• Publicar la información relativa a los criterios "monto del contrato sin 
impuestos incluidos", así como "monto total del contrato con impuestos 
incluidos", respecto del segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento, presentada en contra del 
Senado de la República. 

SEGUNDO. Se instruye al Senado de la República para que, a través del titular 
del área responsable de publicar la fracción y el artículo denunciados, cumpla con 
lo señalado en el Considerando tercero de la presente resolución dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, 
de conformidad con el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Senado de la República para que al día hábil siguiente 
al que fenezca el plazo previamente señalado, informe a este Instituto sobre su 
cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y al correo electrónico 
antonio.mendez@inai.org.mx, gustavo.cuevas@inai.org.mx, o 
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juan.escobedo@inai.org.mx, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Senado de la República que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de lo previsto en 
el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial , verifique 
que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que 
corresponda, con fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo 
párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
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de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante 
la Herramienta de Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para 
tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

81 ca Liha lbarra 
Cadena 

Comisiónada 
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Sec etario Técnico del 
Pleno 

Jo~. ~s Suárez 
ISIOnado 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1089/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 
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